
Año LV 21 de mayo de 1951 Núm. 2.834 

Preeios de 

Madrid, anual. . • 50 pta8. 
Madrid, trimestre. • ~ 5 
Provincias y posesiones, ídem. 17.50 
América y Portugal, ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes.,tas. 

De venta en la Tercena municipal , 

Administraeión y suseripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

SeccÍóll de Propios 

CALLE DEL ROLLO, z, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ! In · ! un aml~n n ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PER~{ANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 16 de mayo de 1951. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Convocatorias para proveer por concurso-oposición 
quince plazas de Ayudantes de matarifes, ocho de Ayudantes ele 
descornadores y cinco ele Ayudantes de mondongueros del Mata­
dero y Mercado de Ganados.-Subastas y concursos pendientes 
de celebración.-Subastas para contratar las obras de pavimen­
tación e it\stalación de absorbederos en la calle de los Algodo­
nales, y para la reparación del Mercado de Tirso de Molina. 
Concurso para contratar la construcción y explotación de un 
Mercado titulado de El Viso.-Montepío de Previsión de los 
Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración en la sesión celebrada el 
día 2 de abril de 1951 y por la Comisión Ejecutiva en las sesio­
nes celebradas los días 16 de abril y 7 de mayo de 1951.-Aviso 
señalando la fecha del pago de los intereses de las obligaciones 
de los Empréstitos mUl1icipales.-Anuncios referentes a las Orde­
nanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 16 DE MAYO DE 19s1.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa ·Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Jiménez 
Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo, Torres Garrido y 
Gutiérrez del Castillo. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos • al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 24 de abril último, trasladando una orden del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 17 del mismo mes, por la 
que se acuerda readmitir al servicio, visto en revisión su 
expediente de depuración, al Bombero D. Manuel Fernán­
dez Amigo, con inhabilitación para puestos de mando y 
confianza y pérdida del tiempo y de los haberes dejados 
de percibir. 

2.° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
24 de abril último, trasladando una orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 17 del mismo mes, por la que 
se acuerda readmitir al servicio, visto en revisión su expe­
diente de depuración, al funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría D. Luis Alvarez Za.111anillo, con la sanción 
de inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
y confianza y pérdida del tiempo y de los haberes dejados 
de percibir hasta que se produzca una vacahte de su clase. 

Fomento 

3.° Devolver a D. José Gutiérrez García, adjuditatario 
de las obras de construcción de un Parque de limpiezas 
provisional en la cal1e del Río, la fianza definitiva que para 
responder de dichas obras hubo de constituir en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de la misma nÚme­
ros 329.630 y 329.631 de entrada y 147,163 Y 147.164 de 
registro, por un importe nominal de 3.000 pesetas, com­
prensiva de un título serie A, número 64.687, y otro se­
rie B, número 24.141, de la Deuda amortizable al 5 por 
100, teniendo en cuenta que, según los informes obrantes 
en el expediente, no se deriva responsabilidad exigible en 
el cumplimiento de las cláusulas del pliego de condiciones 
que sirvió de base para la contrata. 

4.0 Devolver a D. Eusebio Granado Cortón, adjudi­
catario de las obras de construcción de un pabellón para 
oficina y entreplanta en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras, la fianza definitiva que para responder de dichas 
obras hubo de constituir en la Caja General de Depósitos, 
en 4 de diciembre de 1945, según resguardo de la misma 
números 720.739 de entrada y 89.073 de registro, por un 
importe de 1.698,01 pesetas en metálico, teniendo en cuen­
ta que, según los informes obrantes en el expediente, no se 
deriva responsabilidad exigible en el cumplimiento de las 
cláusulas del pliego de condiciones que sirvió de base para 
la contrata. 

5.0 Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Admi­
nistraci6n, en armonía con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribt1nal Provincial por D. Gregario González 
del Río contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de junio del pasado año, por el que se denegó la alinea­
ción solicitada para la finca número 7 de la calle de Paula 
Díaz, y se establecía la obligación de demoler la última 
planta, abusivamente construí da en dicho inmueble. 

6.0 Disponer, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto de la Zona como por la Comisión Asesora. de 
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Expedientes contradictorios, que por la propiedad de la 
finca número 26 de la calle del Cardenal Cisneros se lleven 
a cabo las obras de conservación que son precisas en dicho 
inmueble, especialmente en los cielos rasos, sin desalojar 
para ello a los inquilinos que lo ocupan. 

7.° Conceder a la Compañía Electra Madrid, de con­
formidad con 10 dispuesto en la base primera de la Orde­
nanza de exacciones número 18, la autorización solicitada 
por la misma para efectuar obras de canalización de diver­
sos cables subterráneos en la plaza de la República Ar- _ 
gentina y calles de Serrano (en su encuentro con la citada 
plaza), Felipe Pérez, Joaquín Costa y Puente del Duero, 
alojando los cables en las galerías de servicios existentes 
en este sector, y sujetándose la expresada Compañía en 
la canalización de estas obras a los planos presentados y 
a las condiciones señaladas en su informe, que figura en 
el expediente, por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

8.° a 20. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Rafael Barrios Barrios, para construir una casa 
en la calle de Juan Bravo, sin número. 

A D. Alipio Díaz Maceda, para construir una casa en 
el paseo de los Pontones, 9. 

A D. Eleuterio García, para construir dos casas en el 
camino de Canillas, 13 y 15. . 

A D. Jesús Gómez, para construir una casa en la calle 
de Carlos Paino, 13. 

A D. Lorenzo Martínez Andrés, para construir una 
casa en la calle de Eduardo Marquina, 27. 

A D. Julián Cano López, para construir una nave con 
vivienda en la calle del Olvido, 44. 

A D. Francisco José Marín Casasempere, para cons­
truir una nave en la calle del Marqués de Zafra, 41. 

A D. Guillermo Martín García, pétta construir una 
casa en la calle de Valentín, 3 (Carabanchel). 

A D. Juan Luis Roca de Togores, para obras de am­
pliación en una finca de la calle del Sil, con vuelta a la 
del Roncal. 

A D. Ramón Alonso, para obras de ampliación en la 
finca número 69 de la calle de Santa Juliana. 

A doña Josefina Castillo, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Tomás Leonor. 

A D. Sebastián García Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Ramón Luján. 

21. Conceder licencia a D. Pedro Irigoyen, visto lo 
informado por el señor Arquitecto Director de Edificacio­
nes privadas, para ampliar una habitación al segundo ático 
de la finca número 71 de la calle de N úñez de Balboa. 

22 a 25. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los sitios que 
se indican, exentas del pago de derechos, acogiéndose a los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de las bases 
40 y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10, vistos 
los informes emitidos tanto por el Arquitecto municipal de 
la Zona como por la Administración de Rentas: 

A D. T osé de Dios C-ordero, en la calle de Ramón Se­
rrano, sin' número (Carabanchel). 

A D. Moelesto Ortega González, en la calle ele la Paz, 
sin número (Carabanchel). 

= 
A D. Pedro García Garnacho, en la calle de la Duquesa 

de Tamames, sin número (Carabanchel). 
A D. Luis Lasso ele la Vega, en el arroyo de Opañel, 

número 37. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

26 a 39. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondiente y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Cristina Moral Cornejo, para fábrica de ampo­
llas con varios elementos de trabajo, como ampliación, en 
la calle de San Raimundo, 25. 

A D. Rufirío Alonso Alonso, para instalar una sierra 
de cinta y un electromotor para el accionamiento de la 
misma en la calle de Pechuán, 18; desestimándose, por in­
fundadas, las reclamaciones presentadas. 

A Laboratorios Company (S. A.), para laboratorio quí­
micofarmacéutico (cuatro grupos) con varios elementos de 
trabajo en la calle de Pedro Heredia, 11. 

A D. Rafael Galán San Segundo, para fábrica de lejía 
y asperón con dos depósitos de almacenamiento de 1.000 
litros en la calle de los Peñascales, 48. 

A D. Luis Barroso Broin, para instalar un electromotor 
destinado al accionamiento de un compresor en su industria 
de lechería y venta de quesos y mantecas en la calle de 
Embajadores, 21. 

A D. José Rodríguez Chimeno, para tahona, por ca­
ducidad de la licencia concedida en 9 de septiembre de 1939 
por el anexionado Ayuntamiento de Chamartín, en la calle 
de las Matas, 3. 

A doña Aniana Barbero Esteban, para café bar con 
cafetera, como cambio de nombre y libre de derechos por 
fallecimiento, en la avenida de José Antonio, 46. 

A D. Catalino Paredes de la Morena, para garaje en 
la calle de Cartagena, 109. 

A doña Flora Puebla Pérez, para almacén de maderas 
y materiales de construcción, como ampliación, en la calle 
de López de Hoyos, 254. 

A D. José Rodríguez Corras, para venta de café torre­
facto y fábrica de achicoria con un electromotor para el 
accionamiento de dos tostadores de café, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Alburquerque, 10; 
habiéndose estimado infundadas las reclamaciones presen­
tadas. 

A D. Angel González Gutiérrez, para taberna con ca­
fetera y saturad ora, como ampliación, en la calle de Ve­
lázquez, 45. 

A D. Pío del Busto Medrana, para laboratorio farma­
céutico con un autoclave y un horno de gas en la calle de 
Don Pedro, 20. 

A Editorial Aguilar (S. A.), para casa editorial, taller 
de encuadernación con varios elementos de trabajo, oficinas 
y depósito, como ampliación, en la calle de Juan Bravo, 38. 

A D. Rafael Rafael Saavedra, para taller de ajuste con 
soldadura con varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en la calle de Moratín, 3. 

DENEGACIONES 

40. Denegar la licencia solicitada por Mármoles Tor­
tosa (S. A.) para instalar maquinaria en la calle del Doctor 
Esquerdo, 180, teniendo en cuenta que, según informa ~a 
Inspección General de los Servicios Técnicos, la potencia 
instalada es superior a la máxima admisible en la zona 
de que se trata. 

1 
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41. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Salue­
ña Asensio para agencia de transportes en la calle de las 
Huertas, 61, teniendo en cuenta que, según informa la J e­
fatura de Circulación, la industria citada se trata de ejer­
cer en zona prohibida, y el estacionamiento de vehículos 
entorpecería la circulación. 

42. Denegar la licencia solicitada por doña María Nie­
"es Gutiérrez Melero para tienda de ultramarinos en la 
calle del Ave María, 21, teniendo en cuenta que, según 
la orden del Ministerio de Industria y Comercio de 1946, 
no se pueden abrir nuevos establecimientos de esta clase. 

43. Denegar la licencia solicitada por D. José Castro 
:Mato para almacén de envases en la calle de Armengot, 14, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Ar­
quitectura, en su emplazamiento rige la Ordenanza de es­
pacios verdes de 3 de abril último, cuyo artículo 1.0 pro­
hibe las edificaciones en parcelas inferiores a 10.000 metros 
cuaclrados. 

44. Denegar la licencia solicitada por D. Prudencio 
Sainz Trápaga para taller de fornitura s en la calle de Ra­
fael Herrera, 1 (Chamartín), teniendo en cuenta que, según 
informa la Inspección de Industrias, la de que se trata 
se encuentra emplazada en la subzona A de la zona 14, 
en la que únicamente pueden ser autorizados estudios de 
pintor, talleres de confección y laboratorios fotográficos, 
y en atención a la condición 22 de uso de industria de esta 
Ordenanza. 

45. Denegar la licencia solicitada por D. Simón Gon­
zález V ázquez para venta de huevos en la calle de la Ar­
ganzue!a, 15, teniendo en cuenta que el Mercado de la 
Cebada está a menor distancia de los 500 metros deter­
minados por el acuerdo de 10 de diciembre de 1942. 

Beneficencia y Sanidad 

46. Acceder, en vista de los informes que obran en 
el expediente, a la solicitud formulada por D. Enrique 
Cubedo Sabaté para que sea puesto a su nombre el recibo 
de propiedad de una sepultura en la zona A, cuartel 11, 
manzana 145, letra B, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la A1mudena, que figura al de la señora viuda de 
Doménech. 

47. Acceder, en vÍsta de los informes que obran en 
el expediente, a la solicitud formulada por doña Eustaquia 
Riesgo García pafa que sea puesto a nombre de D. Ne­
mesio González Riaza, a quien corresponde, el recibo de 
propiedad de una sepultura de segunda clase perpetua pri­
mera C de! Cementerio de Nuestra Señora de la A1mudena, 
que por error se extendió a nombre de la solicitante. 

Gobierno interior y Personal 

48. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se determinan, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y aplicar 
el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 aprobado por e! Ayuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARIO GENERAL 

D. Mariano Berdejo Casaña1 

INCENDIOS 

Bombero 
D. Servando Polo Asensio 

Fecha 
del 

vencimiento 

12-5-1951 

22-5-1951 

Cantidad 

Pesetas 

9.900,31 

980,94 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Inspector de Transacciones 

D. David Gallego Martínez 

RECAUDACIÓN 

IJ/spector interventor 

D. Félix Contreras Dueñas 

Oficial liquidador 

D. Isidoro Sánchez Arpa 

Romaneros 

D. Inocencio Soleto Moliner 
D. Julio Adrés Martínez ........... . 

SECRETAR fA 

T éwicos ad11lini stra tivos 

D. Rafael A1varez Roca ......... . . . 
D. Félix Magallón Antón ......... .. 
D. Antonio Suárez Martínez ...... .. 
D. Eduardo Roda Jiménez ....... .. 
D. Angel Moratilla Revuelta ...... . 

Oficiales administrativos 

Doña Aurora Fernández Fernán-
dez-Almiñaque ................ .. 

D. Manuel Fernández Mazaram­
broz y Fernández Mazaram-
broz .............................. . 

AU.'riliares administrativos taquígra-
fos mecanógmfos 

D. Juan Bautista Bou Porras .... .. 
D. Jesús Tauroni García ........... . 
D. Ricardo Ujaravi Recio .......... . 
D. Eduardo Bea Gutiérrez 

INTERVENCIÓN 

T écnicoadministrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-5-1951 

1-5-1951 

11-5-1951 

8-5-1951 
15-5-1951 

20-5-1951 
10-5-1951 
26-5-1951 
12-5-1951 
11-5-1951 

11-5-1951 

23-5-1951 

2-5-1951 
27-5-1951 
27-5-1951 
31-5-1951 

Cantidad 

Pesetas 

1.239,56 

1.677,94 

1.583,07 

1.435,63 
1.435,63 

2.393,63 
2.185,15 
2.185,15 
1.995,56 
1.524,17 

1.171,42 

900 

1.134,15 
] .134,15 
1.134,15 
1.134,15 

D. Ramón Paz Maroto (1) 1-5-1951 5.132,16 

DEPOSITARÍA 

Auxiliar 

D. Víctor Julio Calderón GÓmez... 11-5-1951 1.543,38 

SUBALTERNOS 

D. Jacinto Salamanca García 
D. Rafael Fernández-Corredor La-

porta ............................. . 
D. Antonio Silva Crespo .... .... .. . . 
D. Enrique López Yebra .......... .. 
D. Luis López Cenamor .......... .. 
D. José Luis Talavera Puche .... .. 
D. Fernando Ruiz Botella .......... . 
D. Casiano González González 

(l) Quinquenio del 20 por 100. 

3-5-1951 

17-5-1951 
18-7-1951 
7-5-1951 

21-5-1951 
30-5-1951 
25-5-1951 
22-5-1951 

1.541,92 

1.178,36 
1.178,36 
1.078,51 

987,74 
830,20 
814,97 
762 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ayudantes 

D. Luis Bernaldo de Ouirós Falcó. 
D. Angel Casado He;;ández 

. Delineantes 

D. Angel Mejía Subiñás 
D. Alvaro Hernández de Silva 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Veterinario 

Fecha 
del 

vencimiento 

25-5-1951 
28-5-1951 

9-5-1951 
13-5-1951 

D. Flavio Ramón Pulido Muñoz ... 21-5-1951 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Emilio Rodríguez Aguirre 
D. Pedro Suárez Zamora .. ........ . 
D. Luis Perpiñá Rodríguez ........ . 
D. Luis Gómez Oliveros ....... .... . 
D. Eugenio Vil1ar Alía ........... ... . 

Matronas 

Doña María Suárez Parrondo 
Doña Obdulia Funes Grisaleña 

Practicante 

D. Afrodisio Gómez García 

INSTITUCIONES BENÉFICAS. RESIDEN­

CIA "TRES CANTOS" 

Inspectora de orden y clase 

Doña Ana María Cebrián Sán-

11-5-1951 
29-5-1951 
13-5-1951 

5-5-1951 
23-5-1951 

3-5-1951 
18-5-1951 

8-5-1951 

chez (1) ...................... .... 23-4-1951 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestra 

Doña Sofía Ribas Martín 

Profesor especial 

D. Francisco Javier Jiménez López. 

ESCUELAS Y TALLERES 

PROFESIONALES 

Maestro Panadero 

D. Germán Maurín Fontal 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Gervasio Julián Menéndez Gon-
zález .................. .... . . ... . . . 

D. Luis Jiménez Martínez ......... . 

TALLERES GENERALES 

e o1lductor mecánico 

1-5-1951 

8-5-1951 

13-5-1951 

10-5-1951 
5-5-1951 

D. Santiago Durán González (1)... 24-4-1951 

(1) Omitido en la propuesta del mes de abril. 

Cantidad 

Pesetas 

1.000 
1.000 

1.000 
1.000 

1.170 

1.941,56 
1.634,10 
1.380 
1.270 
1.270 

1.145,04 
957,77 

967,70 

650 

1.933,51 

1.114,66 

907,74 

2.386,23 
2.169,30 

895,40 

49. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Parques y Jardines que constan en la relación que for­
mulada por la Jefatura de dicho Servicio figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación, 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, en relación 
con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

SO. Reconocer y abonar a los operarios de la Direc­
ción de Edificaciones que constan en la relación que for­
mulada por la indicada Dirección figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
para el anterior. 

51. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Cementerios que constan en la relación que formulada 
por la Dirección del indicado Servicio figura en el expe­
diente un cuatriénio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación, 
con arreglo a lo dispuesto en lo mismos acuerdos que se 
indican para los dos anteriores. 

52. Reconocer y abonar al operario del Cementerio 
D. Valentín Quemada Sánchez un cuatrienio, en la cuantía 
de 1,50 pesetas diarias y a partir del 1 de diciembre del 
pasado año, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuer­
dos que se indican para los tres anteriores, correspon­
diéndole un jornal de 35,40 pesetas diarias. 

53. Reconocer al Subalterno D. José Antonio Cua­
drado Robles, como fecha de ingreso a efectos de cuatrie­
nios, la de 11 de abril de 1931, en que tomó posesión del 
cargo de operario de Limpiezas, y reconocer y abonar al 
mismo el quinto cuatrienio, por la cuantía de 987,74 pesetas, 
con efectos desde el día 11 de abril del corriente año, fecha 
de su cU1~plimiento en virtud del antedicho reconocimiento ; 
correspondiéndole, por tanto, desde esta última fecha el 
haber anual de 10.865,16 pesetas. 

54. Reconocer al Ayudante de segunda electricista ins­
talador del Servicio de Talleres Generales D. Amador So­
riano Sánchez los servicios que prestó como obrero de la 
partida global del Servicio de Parques y Jardines desde 
el 13 de junio de 1939 hasta el 27 de noviembre del mismo 
año, en que pasó a su actual cargo, y en su consecuencia, 
asignarle el jornal de 20,60 pesetas diarias, que le resulta 
de acumular al inicial de 17 pesetas el importe de dos cua­
trienios progresivos del 10 por 100, con vencimiento del 
próximo y tercero en 13 de junio de 1951. 

55. Reconocer al Subencargado de Almacén del Ser­
vicio de Talleres Generales D. Luis Rivas Varela, a efectos 
de cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como Mozo 
del almacén de Acopios desde el 3 de julio hasta el 31 de 
octubre de 1939, y en su consecuencia, asignarle un jornal 
de 23,60 pesetas diarias, que le resulta de acumular al ini­
cial de 19,50 pesetas el importe de dos cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo y ter­
cero en 3 de julio de 1951. 

56. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Cargador 
del Matadero Municipal D. Amador Sánchez Martín los 
servicios que prestó como operario del Servicio de Parques 
y Jardines, afecto al presupuesto del Ensanche, desde el 
~6 de julio de 1943 hasta el 6 de marzo de 1951 , en que 
causó baja por pasar a su actual cargo, correspondiéndole 
el jornal de 18,50 pesetas diarias, que le resulta de acu­
mular al inicial de 17 pesetas el importe de un cuatrienio 
progresivo del 10 por 100, con vencimiento del próximo 
y segundo en 26 de julio de 1951, y disponer que el abono 
de los atrasos por diferencias de jornal derivadas de este 
reconocimiento quede supeditado al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 
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57. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Guarda ur­
bano y rural D. Severino López MOl·odo los servicios que 
prestó como obrero afecto a la partida global del mismo 
Servicio desde el 12 de abril de 1943 hasta el 3 de julio 
de 1945, en que pasó a desempeñar su actual cargo, corres­
pondiéndole el jornal de 20,35 pesetas diarias, que le re­
sulta de acumular al inicial de 17 pesetas el importe de dos 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, con vencimiento 
del próximo y tercero en 12 de abril de 1955, y disponer 
que el abono de los atrasos por diferencias de jornal deri­
vadas de este reconocimiento quede supeditado al dictamen 
que, previo informe de ·la Intervención, emita la Comisión 
de Hacienda. 

58. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Ma­
riano Soleto López, que ocupa el número 1 de los Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales para pasar a dicho car­
go, en atención a que e! anterior a que correspondía, don 
Manue! Jerez González, ha renunciado; debiendo aquél con­
tinuar en la situación de excedencia por servicio militar en 
que se encuentra, con reserva de su plaza y todos los dere­
chos, excepto percibo de haberes, que quedan fijados en 
7.547,50 pesetas anuales, resultado de acumular al inicial 
de 7.000 pesetas la cantidad de 547,50 pesetas por un cua­
trienio que tiene asignado, de conformidad con e! acuerdo 
de 12 de mayo de 1950 y efectos desde el 8 del mes de 
abril último, siguiente al de la defunción de D. Joaquín 
Rodríguez Luna, cuya vacante cubre, y señalándose el ven­
cimiento del segundo cuatrienio el día 25 de abril de 1953, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios, debiendo incorporarse al servi­
cio municipal en el plazo máximo de un mes desde su licen­
ciamiento, y teniendo en cuenta que, ele conformidad con la 
convocatoria de que procede, este nombramiento tiene ca­
rácter provisional durante tres meses, y que, caso de no 
proceder su confirmación, se reintegrará al Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, de que procede. 

59. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales D. Esteban Escobar 
Rodríguez, que viene ocupando el número 2 de los en ex­
pectativa para e! ascenso, con el haber anual de 7.547,50 
pesetas, resultado de acumular al inicial de 7.000 la can­
tidad de 547,50 pesetas por un cuatrienio que viene perci­
biendo, de conformidad con lo acordado en 12 de mayo del 
pasado año, y con efectos desde el día 5 del corriente mes 
de mayo, siguiente al de la defunción de D. Isaac González 
Rodríguez, cuya vacante cubre, y señalándose e! venci­
miento del segundo cuatrienio el día 14 de marzo de 1954, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios; debiendo hacerse constar que, 
de conformidad con lo dispuesto en la convocatoria de que 
procede, este nombramiento tiene carácter provisional du­
rante tres meses; bien entendido que, de no proceder su 
confirmación, se reintegrará al Laboratorio Municipal, de 
que procede. . 

60. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Fermín Domingo Moreno Rodríguez, por cumplir la 
edad reglamentaria e! día 12 del corriente y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo. de confonnidad con la escala establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.482,56 pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 10.804,28 
pesetas (10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 
263,51 pesetas, importe de una anualidad de! cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión ele retiro a partir del 
día 13 del indicado mes, siguiente al en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni 
surtirá efecto alguno e! presente acuerdo. 

6]. Jubilar al que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Man;elino Sánchez Sán hez, destituído, por 

haber cumplido la edad reglamentaria e! día 25 de febrero 
último y contar con suficientes años de servicios á tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo anual de 4.380 pesetas, 
ya que si le fuesen de aplicación los beneficios de! acuerdo 
de 29 de junio de 1949, que establecía como pensión mí­
nima la de 4.500 pesetas, le resultaría un sueldo superior 
al que disfrutó en activo: debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día 26 de! indicado 
mes, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

62. Jubilar al operario del Servicio de Parques y J ar­
dines D. Severiano Muñoz Díaz, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 1 de junio próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, extremos que se 
acreditan COIl las certificaciones correspondientes, y- asig­
narle una pensión de retiro de 17,58 pesetas diarias, eqUI­
valente al 60 por 100 de las 29,31 pesetas que le sirven de 
regulador (28,60 pesetas de jornal, más 0,71 pesetas de 
una cuarta parte del próximo cuatrienio, en curso de ven­
cimiento); debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 2 de! indicado mes, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

63. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de septiembre de 1950, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Santiago Relaño Sebastián, en el sentido de acumularle 
a su jubilación el plus de mando de tres pesetas diarias 
que venía percibiendo desde elide enero de 1941, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 18,36 pesetas 
diarias, equivalente al 68 por 100 de las 27 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo hacerse constar que tanto 
la nueva pensión como las diferencias entre ésta y la que 
ahora se le asigna correspondientes al año actual serán 
cargo al capítulo IX, artículo 7.°, y las diferencias deven­
gadas desde el 27 de septiembre de 1950, fecha de la jubi­
lación, hasta el 31 de diciembre del mismo año, que as­
cienden a 193,80 pesetas (noventa y cinco días, a 2,04 pe­
setas), con cargo al capítulo de Resultas, ambos del vigente 
presupuesto, y pasar el expediente a la Comisión de Ha­
cienda para su ulterior tramitación. 

64. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para ]a anexión 
del Ayuntamiento de Canillejas y en los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de diciembre de 1948 y de la Comi­
sión Municipal Permanente de 9 de febrero y 18 de abril 
del corriente año, del funcionario técnicoaclministrativo de 
Secretaría D. Nicolás Morales Muñoz, procedente del ci­
tado Ayuntamiento, en el que desempeñaba el cargo de 
Secretario: correspondiéndole con arreglo a dicha clasifi­
cación el haber anual de 27.988 pesetas, por respetársele 
éste en virtud de lo dispuesto en las bases de anexión an­
tedichas. 

65. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Canillejas y en los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de diciembre de 1948 y de la Comi­
sión Municipal Permanente de 9 de febrero y 18 de abril 
de! corriente año, del funcionario técnicoadministrativo de 
Intervención D. Serafín González Esplugas, procedente del 
citado Ayuntamiento, en el que desempeñaba el cargo de 
Interventor; correspondiéndole con arreglo a dicha clasi­
ficación el haber anual de 21.521 pesetas hasta el 7 de fe­
brero del corriente año, que es el sueldo que venía perci­
biendo, por respetársele éste en virtud de lo determinado 
en las bases de anexión antedichas, y el de 21.741,88 pe­
setas desde el 8 de febrero, por cumplimiento en esa fecha 
del ouinto cuatrienio: dehienclo practicarse por la Inter­
vención la oportuna liquidación para el abono de los att"a-
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sos por diferencias que le corresponden percibir en virtud 
de este acuerdo. 

66. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo municipal de 9 de febrero 
del corriente año, complementario del aprobatorio de las 
bases de anexión a este Ayuntamiento del de Canillejas, 
del Auxiliar administrativo, procedente del citado Ayun­
tamiento, doña Pilar Alcolea Guardia, con arreglo a la 
cual le corresponde el sueldo de 9.680 pesetas, que es el 
mismo que venía percibiendo, por respetársele éste en vir­
tud de las pases antedichas. 
- 67. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 

Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
19 de noviembre de 1948, del Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Hortaleza, D. Baldomero Ramírez Bartolomé, 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 11.700 pe­
setas desde el 31 de marzo de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia, y el de 12.870 
pesetas desde el 15 de junio del mismo año, por cumpli­
miento del primer cuatrienio; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho, conforme a lo dispuesto en el acuerdo ple­
nario mencionado. 

68. Abonar a doña Basilia Herranz Sánchez, C01110 

viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Lim­
piezas D. Jesús Fernández Sánchez, conjuntamente con sus 
seis hijos, llamados Alfonso, Angel, José, Vicente, Martina 
y Francisca, si fuesen mayores de edad, y en caso contrario 
actuando en su representación, la cantidad de 480,04 pese­
tas, importe de veintidós días de pensión del mes de enero 
del corriente año, a razón de 21,82 pesetas diarias, cantidad 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo al cré­
dito que para estas atenciones figura en la partida 520 del 
vigente presupuesto. 

Cultura 

69. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para editar un 
folleto existente en la Hemeroteca Municipal, con ocasión 
del centenario de los Reyes Católicos y como aportación 
del Ayuntamiento de Madrid en la exaltación nacional a 
tan nobles figuras de nuestra historia, de cuya edición se 
harán solamente 250 ejemplares, siendo cargo su importe 
al crédito consignado en la partida 593 del vigente presu­
puesto. 

Deportes y Festejos 

70. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con destino a la 
concesión de un trofeo a la Real Federación Española de 
Esgrima para los campeonatos regionales de -la presente 
temporada, y disponer que la indicada suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 623 del vigente presupuesto. 

71. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con destino a la 
concesión de un trofeo a la Federación Regional Centro de 
Tenis de Mesa para los campeonatos de Castilla de dicho 
deporte, y disponer que la citada suma sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior. 

72. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con destino a la 
concesión de un trofeo al Sindicato Español Universitario 
para el undécimo torneo nacional de atletismo organizado 
por dicho Sindicato, y disponer que la referida suma sea 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica para 
los dos anteriores. 

73. Aprobar un gasto (le 350 pesetas, con destino a la 
concesión de un trofeo al Club Alpino Guadarrama para 
los concursos organizados por dicho Club, y disponer que 

la referida suma sea cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica para los tres anteriores. 

74. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con destino a la 
concesión de un trofeo a la Real Asociación de Cazadores 
y Pescadores de Madrid para sus concursos sociales, y dis­
poner que la mencionada suma sea cargo a la mism~ par­
tida presupuestaria que se indica para los cuatro anteriores. 

75. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con destino a la 
concesión de un trofeo al Club Alpino Español para sus 
concursos sociales, y disponer que la citada suma sea cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para lo 
cinco anteriores. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

76. Aprobar, en cumplimiento de lo acordado por la 
J unta, la distribución, formulada por la Delegación de En­
señanza, de diferentes cantidades en concepto de subven­
ción y por una sola vez a Centros e instituciones de carác­
ter cultural y educativo, que figuran en la propuesta de 
rucha Delegación unida al expediente, y en la cuantía que 
para cada uno en la misma se determina; debiendo ser 
cargo el importe total que ello representa, de 5.150 pesetas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 622 del vigente presupuesto. 

ADICION PRIMERA 

Hacienda 

77. Aprobar la relación de facturas, que figura en el 
expediente, por los conceptos a que las mismas se contraen, 
presentadas por el señor Delegado del anexionado Ayunta­
miento de El Pardo, por un importe total de 473,75 pesetas, 
que será cargo a los diversos capítulos del presupuesto ele 
anexión consignados en la relación de que se trata. 

78. Aprobar ciento treinta y una certificaciones, por 
un importe total de 5.079.100,65 pesetas, que formuladas 
por las dependencias correspondientes figuran unidas a los 
respectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

79. Celebrar con D. Jesús Iribas de Miguel, Director 
de la academia Iribas, un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile cele­
brado el día 16 de febrero del corriente año en la sala de 
fiestas Salamanca, dedicado a sus alumnos y fami liares, 
por rigurosa invitación, señalándose a tal fin la cifra de 
200 pesetas. 

80. Celebrar con D. Antonio Pelous :i\1artínez, Presi­
dente de la Agrupación Recreativa Chamberí, un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo por el baile celebrado 'el día 6 de febrero del corriente 
año en la sala de fiestas Barceló, en honor de los jugadores 
de su equipo ele fútbol, en el que no se abrió taquilla, se­
ñalándose a tal fin la cifra de 250 pesetas. 

81. Celebrar con D. Teoeloro Prieto Decimavilla, C01110 

Gerente de la sala de fiestas La Galera, sita en la calle ele 
Villalar, 8, C01110 consecuencia de un nuevo estudio el el 
expediente, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en la cifra global de 72.500 pesetas 
anuales por doscientos cincuenta y dos días al año y con 
vigencia desde el 1 de octubre de 1950 hasta el 30 de sep­
tiembre de 1952. 

82. Celebrar con D. Gonzalo Ramírez, Secretario elel 
Sindicato Provincial del Seguro, un concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo por el fe -
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tival celebrado el día 14 del corriente en conmemoraClOn 
del Día del Seguro, señalándose a tal fin la cifra de 200 pe­
setas, por destinarse sus beneficios a las obras de tipo asis­
tencial y ayuda al Patronato de Huérfanos de Asegurados. 

A petición del señor Oreja Elósegui, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la fórmula resolu­
tiva en cuanto a las multas impuestas a las Compañías de 
seguros por su falta de presentación dentro del plazo legal 
de la declaraciones de primas recaudadas por aquéllas en 
los años 1947 y 1948 por pólizas relativas al seguro contra 
el riesgo de incendios, y en lo referente a las cuotas que 
como contribución especial deben aportar aquéllas al Ayun­
tamiento para el coste del servicio que contra tales acci­
dentes tiene establecido e! Municipio, afectas a los ejercicios 
económicos de ]946, 1947 y 1948, pendientes de resolución 
del Tribunal Provincial ele lo Contenciosoaelministrativo. 

ADIelON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

83. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, próxima la celebración de la festividad del 
Sanctissimum Corpus Christi, propone se autoricen los gas­
tos que ocasione la solemne procesión que con tal motivo 
ha de recorrer las calles ele la capital, y que serán cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto. 

Fomento 

84. Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Juríelica, en e! recurso contenciosoadministrativo de plena 
Jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Francisco Soto Velázquez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 de enero de! corriente año, que le 
denegó su solicitud de revisión de precios unitarios de las 
obras de construcción de sepulturas en el Cementerio de 
Carabanchel Alto. 

Acopios 

85. Aprobar las relaciones de pedidos formulados du­
rante el mes. de abril último por la Dirección del Servicio 
ele Acopios, con autorización del señor Teniente de Alcalde 
Delegado del mismo, teniendo en cuenta que en su trami­
tación se ha observado cuanto en la materia previene la 
vigente legislación municipal. 

86. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el suministro, en los términos que 
se indican, de carbones de antracita para los Servicios mu­
nicipales: 

Primero. Que C01110 resultado de las facultades confe­
ridas por el acuerdo municipal plenario de 4 del corriente, 
adoptado como resultado de haberse declarado desiertas, 
por falta de concurrencia de licitadores, dos subastas cele­
bradas consecutivamente para adjudicar los suministros de 
carbones de antracita que durante un año precisen todos los 
Servicios municipales, y de conformidad con las diligencias 
practicadas por la Delegación de Acopios, se adjudique 
dicho suministro en la forma y condiciones siguientes: 

a) A la firma Minero Siderúrgica de Ponferrada (So­
ciedad anónima), en el precio unitario de 550 pesetas la 
tonelada métrica y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigieron en las precedentes licitaciones 
declaradas desiertas, liquidándole los citados suministros al 
contado, para lo cual por la Intervención Municipal se pro­
cederá a librar a la Dirección de Acopios a justificar aque­
llas cantidades precisas para dicha atención y que previa­
mente le serán solicitadas por ella. 

b) En el caso de que por la citada firma no pueda 
gtenclerse a la cumplimentación de la totalidad de los pedidos 
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que se le pasen por el Servicio de Acopios, se cursen los 
restantes a la Sociedad anónima Antracitas de Fabero, al 
precio de 625 pesetas la tonelada métrica, con arreglo a las 
condiciones que rigieron en dichas licitaciones; si hien 
haciéndose el pago de las entregas de combustl'ble en la 
forma habitual establecida hasta el presente; y 

Segundo. Que los gastos que por estos conceptos se 
produzcan sean cargo a las consignaciones que previamente 
irá determinando la Intervención Municipal, según el des­
tino de los combustibles que se adquieran. 

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas, en relación con 
la adqtlisición de pana, como consecuencia de la petición 
de 2.323 uniformes de invierno formulada por la .T efatu­
ra del Servicio de Limpiezas, y teniendo en cuenta la ur­
gencia de la indicada adquisición, dada la actual situación 
del mercado algodonero, así como lo informado por la Di­
rección del Servicio de Acopios: 

Primero. Que siendo de imperiosa necesidad adquirir 
hasta 12.500 metros de pana para la confección de unifor­
mes destinados al personal del Servicio de Limpiezas, y 
dadas las circunstancias por las que actualmente atraviesa 
el mercado algodonero, que aconsejan se realice con la 
máxima urgencia, se considere la misma comprendida en 
la excepción de licitación pública prevista en el apartado c) 
del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, y por 
tanto, se lleve a efecto mediante gestión directa, con suje­
ción a las normas que seguidamente se enumeran, y que se 
considere suficiente el informe de la Dirección de Acopios 
y diligencias practicadas en este expediente, a los efectos 
de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 311, 
ya citado, del mismo cuerpo legal. 

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para que, a propuesta de la Comisión de Acopios, a~q.uiera 
el citado tejido de pana, para 10 cual por el SerVICIO de 
Acopios se pedirán ofertas con la máxima urgencia a casas 
especializadas. . 

Tercero. Que por las indicadas razones de urgenCIa 
se faculte también a la Alcaldía Presidencia para disponer 
el cumplimiento de estos acuerdos; sin perjuicio de que 
sean sometidos a la sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
primera sesión que celebre; y 

Cuarto. Que el gasto aproximado de 750.000 pesetas 
que ello supone sea cargo a la consignación figurada para 
estas atenciones en la partida 270 del vigente presupuesto, 
en armonía GGn lo informado por la Intervención Municipal. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con el señor Vicepresidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, propone el cese 
(que de hecho ya se ha producido) de ~. Francisco Alonso 
Martos como Arquitecto del Ayunta111lento de El Pardo, 
por no tener la condición de funciona!,io. . . 

Se levantó la sesión a las once y Cl11cuenta y C111CO 1111-

nutos de la mañana. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pf:ltgros,os 
y estar favomblemente informados por los Serv~ctOs Tec-

nicos municipales 

D. Marcos Herrera Montero, para zapatería y taller 
de ~omposturas en la calle de Evar.lsto San Miguel,. 21 

Doña María Obiols Prast, para benda de ultramannos 
en la calle de San Cosme, 24. 
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Doña Cándida Anadón Hernández, viuda de M. de 
Navarro, para almacén de papel y objetos de escritorio 
en la calle de Preciados, 4. 

D. Benigno Lorenzo Velázquez, para casa editorial de 
obras propias en la calle de Tamayo y Baus, 7. 

D. Benito Fernández Ojea, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Piamonte, 3. 

Compañía de Hilaturas Caralt-Pérez (S. A), para venta 
por mayor de cordelería e hilaturas en la calle de Santa 
María, 9. 

Doña Carmen Trízar Goitía, para papelería en la calle 
de Toledo, 155. 

D. José García Gil, para venta de libros nuevos en la 
calle del Pi amonte, 10. 

D. Dionisio Pedro Sánchez Sandonís, para tienda de 
comestibles en la calle de la Menta, 48. 

D. Martín Sánchez Delgado, para tienda de comesti­
bles en la calle de Francisco Cabo, 12. 

Doña Rosa Elizondo Gorostiza, para pensión en la calle 
de García de Paredes. 

D. Marcos Ribas Gort, para gestoría administrativa co­
legiada en la calle del General Pardiñas, 57. 

D. Francisco Ruiz Gutiérrez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Fuencarral, 6. 

D. Felipe de la Plaza Hernández, para oficina de ins­
talaciones eléctricas en la calle de Blasco de Garay, 10. 

Doña Angela Morón Peñalva, para taller de marroqui­
nería en la calle del Duque de Fernán Núñez, 3. 

Salinera Catalana (S. A), para venta de sal en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 42. 

D. Benito González Gonzá1ez, para peluquería de se­
ñoras con dos sillones en la calle del Conde de Vallellano, 
número 6 (Chamartín). 

D. José Moreno Méndez, para taller de vidriero fonta­
nero en la calle de Armengot, 1. 

D. Francisco Antón Castro, para depósito cerrado de 
materiales de su industria en la calle del Bastero, 1I. 

D. Ricardo Hansa Martín, para telar en la calle de 
Alfonso XII, 64. 

D. Eufemio Hernández Zurdo, para venta de calzado 
ordinario en la calle del Carnero, 12. 

D. Julio Navalpotro Rangil, para academia con un pro­
fesor en el paseo de las Delicias, 6. 

D. Alejandro Montero López, para taberna en la calle 
de San Cosme, 9. 

D. Melquíades Muñoz de Cuerva Gómez, para mante­
quería y venta de fiambres en la carrera de San Jerónimo, 
números 11 y 13. 

D. Eduardo Prieto Martínez, para sala de fiestas en la 
calle de la Primavera, 13. 

Doña Leonor Franco López, para avisos de tinte en la 
calle del Reloj, 10. 

D. Juan Carlos Abad, para cacharrería y venta ,de ar­
tículos de limpieza en la calle de Saavedra Fajardo, 14. 

D. Sandalio Torres del Pozo, para venta de pan en la 
calle de Lavapiés, 32. 

D. Ignacio González López, para carnicería en el Mer­
cado de San Antón, cajón número 44, planta principal. 

D. Eustaquio Fortea Gilabert, para mercería y pape­
lería en la calle de Murcia, 22. 

Caja Hispana de Previsión Compañía Capitalizadora 
(Sociedad anónima), para oficinas dé seguros a prima fija 
en la calle de Hortaleza, 18. 

Hijos de Vicente Rubio, para oficina de venta de car­
bones minerales, vegetales y leñas en la calle' del Conde 
de Xiquena, 3. 

D. Antonio Salamanqués Gallo, para taller de abar­
quero en la calle de Baltasar Bachero, 45. 

Doña Gloria Gil Martínez, para peluquería de señoras 
en el paseo de Extremadura, 129. 

D. José María Gómez Burgos, para venta de acceso­
rios de automóvil en la calle de Toledo, 117. 

D. Segundo Redondo Jimeno, para taberna en la calle 
de San Pedro, 2. 

D. Francisco Pérez Alonso, para almacén de trapos en 
la calle de Montoya, 55 (Chamartín). 

Doña Patrocinio Cortés Serrano, para mercería en la 
calle del General Ricardos, 54. 

Renco (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 70. 

Ybicus (S. L.), para oficina en la avenida de José An­
tonio, 55. 

D. Alfonso Alvarez Sttárez, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 66. 

D. Felipe Vicente Herrero, para relojería en la calle 
del General Ricardos, 16. 

D. Antonio Berganza Fernández, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle de Fernán González, 38. 

D. Diego Nava Menéndez, para oficina de venta por 
mayor de hierros y metales en la calle del General Mola, 
número 76. 

Ramón Hernández (S. A.), para venta de artículos de 
camisería y muebles de lujo en la avenida de José An­
tonio, 57. 

D. Rafael López Ariza, para peluquería de señoras con 
dos sillones en la calle de Juan Duque, 8. 

D. Lázaro López López, para esterería y espartería en 
la carretera de Francia, 6. 

Madrid, 21 de mayo de 195I.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta ele Babío. 

Secreta ría 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de mayo de 1951, 
por la presente se convoca concurso-oposición para P1'O­

veer qlfince plazas de Ayudantes de matarifes del Mata ­
dero y Mercado de Ganados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de quince plazas de Ayudan­
tes de matarifes del Matadero y Mercado de Ganados, do­
tadas con el jornal de 19 pesetas diarias y con derecho a 
ascensos del 10 por 100 acumulativo de dicho jornal por 
cada cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
y restantes organism9s de carácter público. 

Tercera. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
10 dispuesto en la ley de 17 de julio de 19-1-7: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles 
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por 10 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan. 

Una entre ex cautivos por la Causa )Jacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al :\.Io­
vi miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

Doce en concurso-oposición libre. 
Cuarta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra alguna plaza de 
las que hace mención la base anterior, no podrán opositar 
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como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo en el 
casa de que hubiesen cesado en sus destinos por reducción 
de plantilla, supresión del organismo u otra causa ajena a 
la voluntad del interesado, sin ser condena judicial; pero 
sí podrán concurrir a las plazas señaladas en el turno libre. 

Quinta. En e! caso de que no se presentase nútÍlero 
uficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 

cupo' asignados en la base tercera, si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiera 
vacantes sobrantes correspondientes a e te cupo libre, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelación 
fijado en la ley de 17 de julio de 19"¡'7. 

Sexta. Para tomar parte en e! concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener cU11lplida la edad de vein­
tici11co años y no exceder de cuarenta el clía en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletí11 Oficial 
del Estado, justificándose dicho requisito con la correspon­
dienle partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si 110 corresponde a la demarcación notarial de 'Madrid. 

Los que fueran obreros municipales en la fecha del 
a11uncio de la convocatoria, así como los que desempeñen 
alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, po­
drán presentarse al concurso-oposición aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certi ficación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, jus­
tificándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. Y de las J. O. N. S., si pertenecen al Partido, 
y en otro caso, con certificación de la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o-l1übiera prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en caso de 
110 haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibiliten el ejercicio del cargo. Para comprobar esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restrin­
gidos. 

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, personalmente o 
por mandatario, acornpañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo­
letín Oficial del Estado. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se a pira; bien entendid~ que sólo 
podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 
el interesado circunstancias comunes a más de uno. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo de quince días. 

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
la prórroga, en su caso, el Tribunal hará el e..'Camen de los 
expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren com­
pletos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna, y publicará en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial la relación de los admitidos en principio 
y ele los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base sexta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación ele los que en 
el mismo hayan sido declarados apto . 

}J ovena. L os ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrir un mes desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
10 menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. Los restantes ejercicios podrán anunciarse con vein­

. ticuatro horas de antelación. 
Décima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 

los siguientes : 
1.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano, a 

elección del Tribunal, y resolución de una operación de 
las cuatro reglas elementales de la Aritmética. 

2.° Contestar a las preguntas que formule el Tribunal 
sobre el reglamento de! Servicio del Matadero en 10 que 
afecta principalmente a las obligaciones de la función de 
los Matarifes; y 

3.° C01110 ejercicio práctico que acredite el conoci­
miento perfecto del oficio de Matarife, se someterán los 
aspirantes a una prueba de aptitud, que consistirá en la 
ej ecución de operaciones de matanza durante tres días 
consecutivos en el Matadero Municipal, de cuyo resultado 
expedirá la Dirección del Servicio a cada interesado el 
oportuno certificado. 

Décimoprimera. El concur o-oposición será calificado 
por los miembros del Tribunal, constando en acta la pun­
tuación que cada uno de los opositores haya merecido ele 
cada uno de los componentes de aquél. 

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos en cada 
uno de los ejercicios. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que surjan 
. en las calificaciones definiti vas (le los ejercicios de los opo­

sitores a cupos de reserva, se tendrá presente la escala 
señalada en el artículo 5.° de la ley de 17 de julio de 19"¡'7, 
y entre los pertenecientes al cupo libre. serán preferidos 
los que tengan el carácter de obreros municipales, y entre 
éstos, los ingresados por virtud de oposición o concurso. 

Déci111otercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, 
como máximo, al de plazas que se le reserve, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de quince, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a favor ele aquéllos, · abste· · 
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
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de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan según las 
bases tercera y quinta, a aquellos que hayan obtenido me­
j ores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocados por orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal estará constituído por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo pre­
sidirá; por e! ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Abastos, por e! señor Inspector Jefe de los Ser­
vicios de Abastos, por el Director del Matadero y Mercado 
de Ganados, por el señor representante de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo 10 cree 
oportuno, y por e! de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de Combatientes al trabajo, que no intervendrá 
en la calificación de las plazas libres. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros. 
Décimosexta. El Tribunal queda facultado para re­

solver cuantas dudas puedan presentarse y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de este concurso­
oposición en todo 10 no previsto en las presentes bases. 

Décimoséptima. Los nombramientos de los propuestos 
por el Tribunal para ocupar las plazas anunciadas en la 
convocatoria tendrán carácter eventual durante el plazo de 
tres meses. Pasado el plazo señalado, el señor Director de! 
Matadero y Mercado de Ganados elevará una propuesta 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, de aquellos que por su 
comportamiento y aptitudes considere acreedores a que 
sean confirmados definitivamente en sus cargos, y otra de 
los que deban causar baja definitiva, sin derecho a recur­
so alguno. 

Décimoctava. Los aspirantes que resulten elegidos 
para ocupar las plazas de este concurso-oposición deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la notificación de su nombra­
miento, perdiendo todo derecho en caso de no verificarlo 
dentro del mencionado plazo. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejerci­
cios; pasado el mismo, será destruída toda la documen­
tación que no se haya retirado. 

Madrid, 14 de mayo de 1951.-El Secretario general, 
11. BERDEJo. 

* * * 
Por acuerdo del AYlIlltamiento Pleno de 4 de ¡¡¡ayo de 1951, 
por la presente se convoca concurso-oposición p(Jm pro­
veer ocho plazas de A~yudantes de descoY1'lGdores del Ma­
tadero y M ereado de Ganados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de ocho plazas de Ayudan­
tes de descornado res del Matadero y Mercado de Ganados, 
dotadas con el jornal de 19 pesetas diarias y con derecho 
a ascensos del 10 por 100 acumulativo de dicho jornal por 
cada cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
y restantes organismos de carácter público. 

Tercera. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la lev de 17 de julio de 1947: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles , 

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. 

Seis en concurso-oposición libre. 
Cuarta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra alguna plaza de 
las que hace mención la base anterior, no podrán opositar 
como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo en el 
caso de que hubiesen cesado en sus destinos por reducción 
de plantilla, supresión del organismo u otra causa ajena a 
la voluntad del interesado, sin ser condena judicial: pero 
sí podrán concurrir a las plazas señaladas en el turno libre. 

Quinta. En el caso ele que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base tercera, si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si huhiera 
vacantes sobrantes correspondientes a este cupo libre, se 
l:etrotraerán a los restringidos por el orden de prelación 
fijado en la ley de 17 de julio de 1947. 

Sexta. ~ara tomar parte en el concurso-oposición 
será necesano: 

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
ticinco años y no exceder de cuarenta el día en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, justificándose dicho requisito con la correspon­
diente partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran obreros municipales en la fecha el el 
anuncio de la convocatoria, así como los que desempeñen 
alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, po­
drán presentarse al concurso-oposición aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, jus­
tificándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., si pertenecen al Partido, 
y en otro caso, con certificación de la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiera prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en caso de 
no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
una declaración jurada. 

e) o padecer defecto físico ni enfermedad que im-
posibiliten el ejercicio del cargo. Para comprobar esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restrin­
gidos. 

Séptima. 
ñor Akalde 

Las instancias, dirigidas al e.,'(celentísimo se­
Presidente se presentarán, perSQna1111 llte o 
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por mandatario, acompañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro General 
ele! Ayuntamiento, en las horas hábiles ele oficina, durante 
e! plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo­
letín Oficial del Estado. I,as que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo 
poclrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 
e! interesado circunstanciaS' comunes a más de uno. 

Para completar la documentación, e! Tribunal podrá 
conceder un plazo de quince días. 

Octava. Dentro ele los quince días siguientes a la ter­
t11inación del plazo ele presentación ele instancias, o al de 
la prórroga, en su caso, el Tribunal hará el examen de los 
expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren com­
pletos, sin que los interesados pue.dan hacer reclamación 
alguna, y publicará en el tablón de edictos ele la Primera 
Casa Consistorial la relación de los admitidos en principio 
y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere e! apartado e) 
de la base sexta. 

En vista del resultado de! reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en 
e! mismo hayan sido declarados aptos. 

Novena. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrir un mes desde la fecha en que termine e! plazo 
de presentación de instancias. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
10 menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. Los restantes ejercicios podrán anunciarse con vein­
ticuatro horas de antelación. 

Décima. Los ejercicios del concur o-oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano, a 
elección del Tribunal, y resolución de una operación de 
las cuatro reglas elementales de la Aritmética. 

2.0 Contestar a las preguntas que formule e! Tribunal 
sobre el reglamento de! Servicio del l'vlatadero en 10 que 
afecta principalmente a las obligaciones de la función de 
los Descornadores; y 

3.° Como ejercicio práctico que acredite el conoci­
miento perfecto del oficio de Descarnador, se someterán 
los aspirantes a una prueba de aptitud, que con istirá en 
la ejecución de operaciones de Descarnador durante tres 
días consecutivos en el Matadero Municipal, de cuyo re­
sultado expedirá la Dirección del Servicio a cada intere­
sado el oportuno certificado. 

Décimoprimera. El concurso-oposición será calificado 
por los miembros del Tribunal, constando en acta la pun­
tuación que cada uno de los opositores haya merecido de 
cada uno de los componentes de aquél. 

Estos calificarán COll arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos en cada 
uno de los ej ercicios. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada aspirante será la puntqación real, que deberá ser por 
10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para. 
poder ser propuesto. 

Décil11osegunda. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios de los opo­
sitores a cupos de reserva, se tendrá presente la e¿cala 
señalada en e! artículo 5.° de la ley de 17 de julio de 1947, 
y entre los pertenecientes al cupo libre, serán preferidos 
los que tengan el carácter de obreros municipales. y entre 
éstos, los ingresados por virtud de oposición o concurso. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, 
C01110 máximo, al de plazas que se le reserve, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de ocho, y el Tribunal se limi­
tará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndo­
se de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan según las 
bases tercera y quinta, a aquellos que hayan obtenido me­
jores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocados por orden de puntuación. 

Décil11oquinta. El Tribunal estará constituí do por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Yicepresidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, que 10 pre­
sidirá; por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Abastos, por el señor Inspector J efe ele los Ser­
vicios de Abastos, por el Director del Matadero y Mercado 
de Ganados, por el señor representante de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo lo cree 
oportuno, y por el de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de Combatientes al trabajo, que no intervendrá 
en la calificación de las plazas libres. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El "Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros. 
Décimosexta. El Tribunal queda facultado para re­

solver cuantas dudas puedan pre entarse y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de este concurso­
oposición en todo lo no previsto en las presentes bases. 

Décimoséptima. Los nombramientos de los propuestos 
por el Tribunal para oCLlpar las plazas anunciadas en la 
convocatoria tendrán carácter eventual durante el plazo de 
tres meses. Pasado el plazo señalado, el señor Director del 
Matadero y Mercado de Ganados elevará una propuesta 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, de aquellos que por su 
comportamiento y aptitudes considere acreedores a que 
sean confirmados definitivamente en sus cargos, y otra de 
los que deban causar baja definitiva, sin derecho a recur­
so alguno. 

Décimoctava. Los aspirantes que resulten elegidos 
para ocupar las plazas de este concurso-oposición deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo ele treinta días, a 
contar desde la fecha de la notificación de su nombra­
miento, perdiendo todo derecho en caso de no verificarlo 
dentro del mencionado plazo. 

Base adiciollal. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejerci­
cios; pasado el mismo, será destruÍda toda la documen­
tación que no se haya retirado. 

l\Iadrid, 14 de mayo de 1951.-El Secretario general, 
:\1. BERDEJO. 

* * * 
Por acuerdo drl Ayunta/lliento Pleno de"¡' de 11W'J1O de 1951, 
por la presellte se cOllvoca collcurso-oposición para pro­
veer cillCO pla::as de A:Ylldalltes de mOlldongueros del Ma­
tadCl'o J' Mercado de Galladas, co/! arreglo a las siguielltes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de cinco plazas ele Ayudan­
tes de mondongueros del M atadero y :\lercaelo de Gana­
dos, dotadas con el jornal de 19 pesetas diarias y con 
derecho a ascensos del 10 por 100 acumulativo [J. dicho 
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jornal por cada cuatro años de servicios completos al 
Ayuntamiento. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
y restantes organismos de carácter público. 

Tercera. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 
menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan. 

Cuatro en concurso-oposición libre. 
Cuarta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra alguna plaza de 
las que hace mención la base anterior, no podrán opositar 
como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo en el 
caso de que hubiesen cesado en sus destinos por reducción 
de plantilla, supresión del organismo ti otra causa ajena a 
la voluntad del interesado. sin ser condena judicial; pero 
sí podrán concurrir a las plazas señaladas en el turno libre. 

Quinta. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base tercera, si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiera 
vacantes sobrantes correspondientes a este cupo libre, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelación 
fijado en la ley de 17 de julio de 1947. 

Sexta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
ticinco años v no exceder de cuarenta el día en que se 
publique el a~tlncio de la convocatoria en el Boleffn Oficial 
de! Estado, iustificándose dicho requisito con la correspon­
diente partida de l1,,!-cimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran obreros municipales en la fecha del 
anuncio de la convocatoria, así como los que desempeñen 
alguna plaza con carácter interino en -la misma fecha, po­
drán presentarse al concurso-oposición aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran e.,'<pedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletin Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. jus­
tificándose con certificación de la T efatura Provincial de 
F. E. T. Y de las J. O. N. S., si 'pertenecen al Partido. 
v en otro caso. con certificación de la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna v estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiera prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en caso de 
no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
nosibiliten el ejercicio del cargo. Para comprobar esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
sii'!lle el señor Decano. 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli-

citan mediante la documentación necesaria, que ha ele ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal ; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restrin­
gidos. 

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, personalmente o 
por mandatario, acompañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo­
letín Oficial del Estado. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo 
podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 
el interesado circunstancias comunes a más de uno. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo de quince días. _ 

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
la prórroga, en su caso, el Tribunal hará el examen ele los 
expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren COI11-

pletos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna. y publicará en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial la relación de los admitidos en principio 
y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base sexta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en 
el mismo hayan sido declarados aptos. 

N ovena. Los ej ercicios no p(jdrán comenzar antes de 
transcurrir un mes desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
10 menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. Los restantes ejercicios podrán anunciarse con vein­
ticuatro horas de antelación. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano, a 
elección del Tribunal, y resolución de una operación de 
las cuatro reglas elementales de la Aritmética. 

2.0 Contestar a las preguntas que formule el Tribunal 
sobre el reg-lamento del Servicio del Matadero en 10 que 
afecta principalmente a las obligaciones de la función de 
los Mondongueros; y 

3.° Como eiercicio práctico que acredite el conoci­
miento perfecto del oficio de Mondonguero, se someterán 
los aspirantes a una prueba de aptitud, que consistirá en 
la ejecución ele operaciones de mondonguería durante tres 
días consecutivos en el Matadero Municipal, de cuyo re­
sultado e.,'Cpedirá la Dirección del Servicio a cada intere­
sado el oportuno certificado. 

Décimoprimera. El concurso-oposición será calificado 
.por los miembros del Tribunal, constando en acta l~ pun­
tuación que cada uno de los opositores haya mereclc10 de 
cada uno de los componentes de aquél. 

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos en cada 
uno de los ejercicios. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada aspirante será la puntuación real , que deberá ser por 
lo menos ele cinco puntos para poder pasar de un eJer-
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cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios de los opo­
sitores a cupos de reserva, se tendrá presente la escala 
señalada en el artículo 5.0 de la ley de 17 de julio 
de 1947, y entre los pertenecientes al cupo libre, serán 
preferidos los que tengan el carácter de obreros munici­
pales, y entre éstos, los ingresados por virtud de oposición 
o concurso. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, 
como máximo, al de plazas que se le reserve, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de cinco, y el Tribunal se limi­
tará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan según las 
bases tercera y quinta, a aquellos que hayan obtenido me­
jores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocados por orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal estará constituí do por el 
ilustrí simo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, que 10 pre­
sidi rá ; por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Abastos, por el señor Inspector Jefe de los Ser­
vicios de Abastos, por el Director del Matadero y Mercado 
de Ganados, por el señor representante de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo 10 cree 
oportuno, y por el de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de Combatientes al trabajo, que no intervendrá 
en la calificación de las plazas libres. 

Actuará de Secretario, sin voz 111 voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros. 
Décimosexta. El Tribunal queda facultado para re­

solver cuantas dudas puedan presentarse y tomar los 
acuerdos que crea necesarios para el buen orden de este 
concurso-oposición en todo lo no previsto en las presen­
tes bases. 

Décimoséptima. Los nombramientos de los propuestos 
por el Tribunal para ocupar las plazas anunciadas en la 
convocatoria tendrán carácter eventual durante el plazo de 
tres meses. Pasado el plazo señalado, el señor Director del 
Matadero y Mercado de Ganados elevará una propuesta 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, de aquellos que por su 
comportamiento y aptitudes considere acreedores a que 
sean confirmados definitivamente en sus cargos, y otra de 
los que deban causar baja definitiva, sin derecho a recur­
so alguno. 

Décimoctava. Los aspirantes que resulten elegidos 
para ocupar las plazas de este concurso-oposición deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la notificación de su nombra­
miento, perdiendo todo derecho en caso de no verificarlo 
dentro del mencionado plazo. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejerci­
cios; pasado el mismo, será destruí da toda la documen­
tación que no se haya retirado. 

Madrid, 14 de mayo de 1951.-EI Secretario general, 
M. BERDEJO. 

* * * 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cúantÍa 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las suba.tas y concurso. 

SUBASTAS 

29 - 5 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto Q).-Pre-
cio tipo ... .... .. ............. ............. . 

31 - 5 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto P).-Pre-
cio tipo .................................. .. 

2 - 6 - 1951 Obras de reforma y ampliación del 
comedor del grupo escolar Jacinto 
Benavente.-Precio tipo ............ . 

Obras de reparación en el Mercado 
de Tirso de Molina.-Precio tipo. 

Para ree/amaciones por ocho dlas hábiles, 
qlU empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Proviacia, y term;. 
narán e1~ la fecha que al 1'JUJ1"gen se 

indica: 

23 - 5 - 1951 Obras de reparación de las puertas 
metálicas y burladeros del Mata­
dero Municipal.-Precio tipo ...... 

23 - 5 - 1951 Obras de reparacióu de las naves de 
mondonguería y saladero de pides 
del Matadero Municipal.-Precio 
tipo ......................................... . 

25 - 5 - 1951 Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo anual calculado ........ 

25 - 5 - 1951 Obras de pavimentación de la c<l;l­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego y absorbederos en la 
calle de Argüeso.-Precio tipo .... 

25 - 5 - 1951 Obras de urbanización en el contorno 
de la fuente de Villanueva, ubicada 
en la plaza de Ramiro Ledesma 
Ramos.-Precio tipo ................. . 

25 - 5 - 1951 Obras de pavimentación e instalación 
de absorbederos en la calle de los 
Algoclonales.-Precio tipo .......... 

CONCURSO 

Construcción y explotación del Mer­
cado titulado de El Viso. - El 
canon a satisfacer será el del 5 
por 100 del importe total de la 
recaudación anual. 

SUBASTAS 

Pe.etas 

758.766,04 

703.765,12 

209.032,59 

368.438,75 

180.469,75 

426.309,91 

200.000 

435.166,23 

240.794,83 

487.413,12 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de absorbederos en la calle de los Algodonales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 14 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de abril último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de reparación del Mercado de Tirso de Malina, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 368.438,75 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 7.368,77 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 14.737,55 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir de! siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en e! Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Centro y Universidad, 
correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, en e! indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos ele condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato a que se refiere el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo. XI, artículo 1.0, concepto 23, partida 660, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de J;llayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de reparación en el Mercado de Tirso de Molina.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación del 
Mercado de Tirso de Malina, anunciada en e! Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... 
de ... de 1951, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades 
compefentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. (Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 4 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la construcción y explo­
tación de un Mercado titulado de El Viso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 'de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en e! artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 

Madrid, 18 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

de 1950. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebmda el día 2 de abril de 1951 

De conformidad con anterior acuerdo de 2 de marzo último, se 
acordó prestar su aprobación a la liquidación practicada por la Con­
taduría por el tiempo reconocido al funcionario técnicoadministrativo 
de Intervención D. Francisco Pérez García como opositor procedente 
de la convocatoria del año 1916, que importa 130,20 pesetas, para 
cuyo ingreso se le concede el plazo de tres meses; bien entendido 
que hasta su completo abono no entrará a gozar de los beneficios 
de este acuerdo. 

De conformidad con anterior acuerdo de 2 de marzo último, se 
acordó prestar su aprobación a la liquidación practicada por la Con­
taduría de las cuotas a aballar por D. José María Cano Rodríguez, 
Ingeniero Di¡-ector de Vías, Circulación y Transportes, por el tiem­
po en que estuvo excedente en su cargo municipal por desempeñar 
el de Director gerente de la Empresa Municipal de Transportes, 
y que el Ayuntamiento le concedió sin pérdida de derechos, excepto 
percibo de haberes; debiendo abonar el importe de las cuotas, que 
ascienden a 599,52 pesetas, en el plazo de seis meses; bien entendido 
que hasta su completo abono no entrará a gozar de los beneficios 
de este acuerdo. 

Para el urgente estudio de la proposición presentada por el Vocal 
señor Ibáñez respecto a la facultad, con carácter general, para tri­
butar por una cantidad determinada para el aumento de pensión, 
se designó una Ponencia, integrada por los señores Ibáñez, Pascual 
Gil y Sanz. 

Por último, se acordó dejar sobre la mesa un asunto de la Comi­
sión Ej ecutiva respecto a devolución de descuentos por duplicado 
en la renovación de anticipos. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
marzo últil11o, y del siguiente ele ingresos y pagos en el mismo 
período: 

E;dstencia en 1 de marso 
Ingresos ........................................ .. 
Compra de valores ............. , .. ;; ..... .. 

Pagos ............................................ . 
) 

E.vistencia en 1 de abril ...... .... . 

* * * 

~etálico 

612.449,13 
767.047,25 

1.379.496,38 
828.063,13 

551.433,25 

Valores 

12.908.500 

250.000 

13.158.500 

13.158.500 

Awerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 16 de abril de 1951 

Que se abone a doña Juana Sánchez Alonso, como sobrina 
y única heredera de doña Juana Alonso Molinero, según ha justi­
ficado, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por 
la misma: por la pensión del mes de febrero, 49,98 pesetas, y de la 
extraordinaria de Navidad, 250 pesetas (en total, 299,98 pesetas). 

Que por fallecimiento, en 13 de enero último, de doña Petra d~ 
J osé Simón, la pensión vitalicia de 788,30 pesetas añuales que per-

r 
1 
e 
] 

1 

Ayuntamiento de Madrid



~otETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 425 

cibía en concepto de viuda del que fué Mayoral del Servicio de 
Limpiezas D. Gabriel Martín Frutos se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña Juana Martín de José, con efectos desde 
el día 14 de enero último, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

Igualmente se ha acordado que los trece días de pensión que dejó 
devengados y sin percibir, importantes 28,45 pesetas, y la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad, de 250 pesetas, sean abonados a los 
que han justificado su calidad de herederos, sus hijos Juana, Ma­
nuel y Guillermina (asistida ésta de su marido). 

Que por haber contraído matrimonio, en 24 de febrero último, 
doña María de los Dolores de BIas Piquer, la parte de pensión 
vitalicia que percibía, de 1.500 pesetas anuales, en concepto de huér­
fana del que fué Letrado consistorial D. Alvaro de BIas Hernández, 
se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía percibe el otro 
huérfano, D. Enrique de BIas Mora, el que percibirá el total de 
3.000 pesetas anuales con efectos desde el día 25 del indicado mes 
de febrero, representado, por ser menor de edad, por su madre, doña 
Candelaria de Mora Frutos, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en condiciones reglamentarias o cumpla la edad de veinte 
años en 25 de abril de 1956. 

Conceder a doña Esperanza Aragó Sánchez, viuda del Delineante 
D. Julián Rodríguez Romero, la pensión vitalicia de primera clase, 
importante 6.790,88 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Montserrat Castejón, viuda de D. Luis 
Grotta Palacios, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 8.012,04 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña María de la Natividad Sánchez González, huér­
fana del funcionario técnicoadministrativo jubilado D. Fermín Sán­
chez Leal, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.500 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña María Dolores López de las Huertas Cabrera, 
viuda del funcionario técnicoadministrativo del Ensanche destituído 
D. Francisco Burgos Lecea, la pensión vitalicia de cuarta clase, im­
portante 1.600 pesetas anuales. 

* * * 
AC1Ierdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 7 de lIl<I-yo de 1951 

Que por fallecimiento, en 14 de enero último, de doña Magda­
lena González Villegas, la pensión vitalicia de 1.551,23 pesetas anua­
les que percibía en concepto de viuda del que fué Guardia municipal 
D. Gregorio Martín Pascual se transmita por partes iguales a favor 
de las huérfanas de! causante, doña Lucía Rosa y doña Bibiana 
Martín González, con efectos desde el día 15 del mismo mes, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería. 

Que se autorice a D. Mariano Jiménez de Caro para que, en su 
carácter de protutor de las menores María del Carmen y María 
Dolores Jiménez Ayllón, perciba las partes de pensión vitalicia, de 
1.388,87 pesetas anuales que a cada una corresponde en concepto 
de huérfanas del que fué funcionario técnico administrativo D. Enri­
que Jiménez Caro, mientras permanezcan en condiciones reglamen­
tarias o lleguen a la mayoría de edad; advirtiendo al protutor que 
el número 4.° del artículo 236 del Código Civil le impone la obliga­
ción de promover la reunión del Consejo de Familia para el nom­
bramiento de nuevo tutor, por haber quedado vacante el cargo. 

Conceder a doña Consuelo Casla Velasco, viuda de D. Felipe 
Trigo Seco de Herrera, Arquitecto municipal, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 11.035,18 pesetas anuales. 

Conceder la pensión vitalicia de segunda clase, importante pese­
tas 2.749,972 anuales, causadas por D. Nicolás Rodríguez Luna, 
Conductor del Servicio contra Incendios, y que quede dividida en la 
siguiente forma: 

Del 28 de diciembre de 1948, en que empiezan los efectos de la 
pensión, al 12 de junio de 1950, en que, por cumplir el huérfano 
D. Antonio Rodríguez Domínguez la edad de veinte años, cesa 
en su percibo, corresponderá a sus huérfanos: doña Gregoria María 
Luisa Rodríguez Domínguez y D. Antonio Rodríguez Dominguez, 
1.374,986 pesetas anuales a cada uno. La parte correspondiente al 

varón será percibida por su tutor, o, caso contrario, quedará rete­
nida hasta cumplir la mayoría de edad en 13 de junio próximo. 

Desde el 13 de junio del pasado año corresponderá el total de 
la pensión, 2.749,972 pesetas anuales, a la huérfana, doñ'a Gregoria 
María Luisa Rodríguez Domínguez, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña María de la Estrella Torralba Salces, viuda 
de D. Valentín González Parreño, Maestro municipal, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 5.859,07 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Ceráin Chacón, viuda del Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Gustavo Núñez Juarros, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 6.528,47 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana Mena Hermosilla, hermana de D. Félix, 
Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 730 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Nicanora González Santo Domingo la 
pensión temporal de primera clase, importante 600 pesetas anuales, 
en concepto de viuda del Bombero jubilado D. Félix Gallego Calvo. 

Conceder a doña María del Carmen Oliver Quintana, viuda de 
D. Antonio Tabernilla Bolomburu, el socorro, por una sola vez, 
de 540 pesetas que concede el reglamento aplicable del año 1906. 

* * * 
AVISO 

Venciendo en 1 de julio de 1951 el cupón trimestral de los inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
e! Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de Deuda 
e Ingresos de presupuestos extraordinarios de la Intervención, a par­
tir del día 1 de junio, de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago, indispen­
sables para hacer efectivo su importe en el Banco de España a par­
tir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Torres 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 12 de la 
calle de Arango. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJo. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arsenio López 
Vecina proyecta establecer un taller de aj uste y de instalador elec­
tricista con un electromotor de cuatro caballos de fuerza y cinco 
máquinas en la casa número 16 de la calle de Olmeda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ue la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vital Aza 
Díaz proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 94 
de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Toledo 
proyectan instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza y 
una dínamo de tres kilovatios en la casa número 35 de la calle 
de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Asensio 
Garcia proyecta establecer un laboratorio químicofarmacéutico (un 
grupo) con dos autoclaves y dos estufas en la casa número 16 de la 
avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr·ito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Román 
García proyeéta establecer un taller de herrero con equipo de sol­
dadura en la casa número 3 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregario 
Gómez Marcos proyecta 'establecer un taller de sacador de fuego 
en la casa número 22 de la calle de Carlos Arniches, con vuelta 
a la de Mira el Río, 11. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fer­
nández Rodríguez proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 35 de la calle del A ve María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presepte anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Her­
nández 'proyecta establecer una ebanistería mecánica en la casa níi­
mero 3 de la calle de Los Molinos. 

Las [lersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulina Moreno 
González proyecta establecer un taller mecánico con seis electro­
motores con fuerza total de 30 caballos, como ampliación, en la casa 
número 20 de la calle de los Vascos, con vuelta a la de Vivero, 3. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci'! 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gutiérrez 
Escribano proyecta establecer un taller de composición mecánica 
con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 40 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio; 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jorge Gente 
Herrera proyecta establecer un taller mecánico con soldadura y tres 
electromotores con fuerza total de cinco caballos y un electromotor 
de reserva de 12 caballos en la casa número 17 de la calle del Na­
ranjo (nave). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cantal' desde el de la fecha ele publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernández 
Pérez proyecta establecer un alm¡¡cén por mayor de carbón en la 
casa número 7 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del .presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Santarremigia proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 1 de la calle del Duque de Sexto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de mayo de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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